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El Secretario General ha recibido la siguiente comunicación del Representante 
Permanente de los Estados Unidos de America en las Naciones Unida3, proponiendo que 
se incluya una cuestión mas en el programa provisional del 21? período de sesiones 
del Consejo (E/2813), como punto del tema 5: 

n Nueva York, 26 de marzo de 1956 
El Representante de los Estados Unidos de Ame'rica en las Naciones Unidas 

saluda al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de pro
poner que, de conformidad con el artículo 13 del Reglamento del Concejo 
Económico y Social, se incluya la cuestión siguiente como punto del tema 5 
(Desarrollo económico de los países insuficientemente desarrollados) del 
programa del 21? período de sesiones del Consejo: 

Estudios sobre la energía atómica como factor del desarrollo económico 
Los Estados Unidos proponen esta cuestión con carácter urgente, con inten

ción de que se prepare para presentarlo al Consejo en uno de los próximos 
períodos de sesiones, un análisis y evaluación de los informes y deraa's mate
rial disponible acerca de la posible utilización de la energía atómica con 
fines de desarrollo económico, 3obre todo de los países insuficientemente 
desarrollados. 

A su debido tiempo, los Estados Unidos presentarán un proyecto de reso
lución para que lo examine el Consejo." 
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